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ORDEN DE INICIO  
EXPEDIENTE P.A. SA HUPA 27/21 

 
 

 Existencia de necesidad 
 

La Dirección de Gestión y la Jefe del Servicio Técnico del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
actuando como órgano promotor de la presente contratación, constata la existencia de la necesidad de 
llevar a cabo la adquisición de un Densitómetro óseo para el Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
El Hospital Universitario Príncipe de Asturias cuenta entre su equipamiento con un Densitómetro óseo 
adquirido en 2004, por lo que su antigüedad es de 16 años, estando completamente amortizado y en 
estado de práctica obsolescencia. 
Las averías han sido constantes con las consiguientes paradas. Desde el año 2009 el equipo ha sufrido 36 
averías, de las cuales 13 han sido desde 2016 
La situación de alerta sanitaria creada por la pandemia del Covid-19 que ha provocado la paralización de 
determinada actividad asistencial, unido a la necesidad de adaptar diversas medidas en materia de 
reordenación de espacios y flujos de comunicación seguros para pacientes y profesionales (pacientes Covid 
y pacientes no Covid), supuso tener el densitómetro fuera de uso en varios meses. Al intentar ponerlo en 
marcha por el servicio de electromedicina no fue posible por lo que fue necesario un reequilibrado del 
equipo por parte del fabricante sin garantía ninguna de que volviese a funcionar y de hacerlo, con alta 
probabilidad de averías y paradas. 
 
Desde el punto de vista asistencial es urgente la adquisición de un nuevo Densitómetro, toda vez que la lista 
de espera de pacientes para hacerse la prueba de densitometría asciende a unas 500 personas. 
 
 

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145., 146.1 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal 
La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin 
de promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el objeto 
del contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que existan más 
limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad. 
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 % 
 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 30 % 

 
Se asignarán los 40 puntos correspondientes a calidad si cumple con los siguientes criterios: 
 

DESCRIPCIÓN Puntos 

1.- Número de detectores superior a 16 3 puntos 

2.- Potencia del generador de Rx para conseguir imágenes sin ruido en 
caso de pacientes obesos. Potencia > 50/80 kev 

3 puntos 

3.- Altura de la mesa/camilla< 72 cm. 5 puntos 

4.- Capacidad de carga de la camilla de pacientes> 155 kg  5 puntos 
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DESCRIPCIÓN Puntos 

5.- Camilla móvil para facilitar el posicionamiento del paciente. 3 puntos 

6.- Escaneo de antebrazo con el paciente tumbado 3 puntos 

7. Mayor amplitud camilla-arco (Apertura Arco en C)  > 50 cm 5 puntos 

8.-Licencia APEX TM 3 puntos 

 
 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, es condición especial de ejecución garantizar la 
seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y cumplir con los convenios colectivos sectoriales 
y territoriales aplicables. Se acreditará mediante una Declaración responsable. 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con el requisito expuesto. 
 
Se establecen estas condiciones especiales de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del 
contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y 
considerándose de obligada observancia por el adjudicatario. 
 
Asi mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable 
del contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en el artículo 211. 
 
 

 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 
El valor estimado es de 42.000,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación. 
 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Sanidad, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15/06/2020), 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la adquisición de un Densitómetro óseo para el 
Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 50.820,00 euros (base imponible: 42.000,00 euros; IVA 21 %: 8.820,00 euros). 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA 

P.D. LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
(Resolución 11/06/2020, B.O.C.M. nº 143, de 15/06/20) 
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